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Auto de interlocutorio – declara abierta sucesión 

Sucesión. 540014003001 2021 00794 00 

 

Cumplidos los requisitos de forma previstos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P., en 

concordancia con el canon 488 de dicho estatuto, el juzgado resuelve admitir a trámite la sucesión 

intestada de Eugenio Manrique Pinto –ccnº3.319.522, reconociendo como cónyuge supérstite a Rosa 

Aminta Sánchez Contreras –ccnº27.783.121 y como herederos a sus hijos los demandantes William 

Manrique Sánchez –ccnº13.489.115 y Mary Eugenia Manrique Sánchez –ccnº60.337.209.  

Emplácese por Secretaría a los herederos indeterminados del causante y a todos los que se 

crean con derecho para intervenir en este proceso y háganse las publicaciones de que trata el artículo 

490 del C.G. del P conforme a la previsión del artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

Remítase copia de este auto a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para informarles 

sobre  el inicio del proceso. Anéxese copia del libelo introductorio para que se verifique la naturaleza y 

avalúo de los bienes relictos.  

Notifíquese personalmente y en la forma que dispone el artículo 8 del decreto 806 de 2020 a 

José Oscar Manrique Sánchez (Calle 9N No. 9E-57 del Barrio Guaimaral de Cúcuta) y a José Antonio 

Manrique Sánchez (AVENIDA 10A No. 0-32 del Barrio Carora de Cúcuta) el inicio de este proceso 

liquidatorio, para que en la forma y término previsto en el artículo 492 del código general del proceso, en 

concordancia con el artículo 1289 del código civil, además de acreditar su condición de herederos, 

declaren si aceptan o repudian la asignación que se les ha deferido, poniéndoles de presente que 

conforme al inciso quinto del artículo 492 en cita, de no comparecer al proceso se presumirá que 

repudian la herencia.  

Así mismo, notifíquese a la cónyuge Rosa Aminta Sánchez Contreras (AVENIDA 10A No. 0-32 

del Barrio Carora de Cúcuta) para que en la forma y término previsto en el artículo 492 del código general 

del proceso, declare si opta por porción conyugal o gananciales.  



 Remítase a las direcciones físicas de los requeridos copia de este auto, de la demanda y sus 

anexos, a través de correo certificado y alléguese al proceso copia cotejada de lo enviado.  

Como medida cautelar se ordena el embargo del inmueble con matrícula 260-119819 de 

propiedad del causante Eugenio Manrique Pinto –ccnº3.319.522. 

Así mismo, el embargo y retención de los dineros depositados por el causante Eugenio Manrique 

Pinto –ccnº3.319.522 en los certificados de depósito a término nº1191459 y 2451768 por valor de 

$15.000.000 cada uno, del Banco Davivienda SA. 

 Conforme a la previsión del artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, se 

ordena remitir copia de este auto a la ORIP Cúcuta para comunicarle la medida y que proceda a su 

registro conforme a la previsión del numeral 1º del artículo 593 del c.g.p. 

Así mismo, se ordena conforme a la previsión del artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 

806 de 2020, remitir copia de este auto al Banco Davivienda SA para que ponga a disposición de este 

proceso, los dineros correspondientes a los certificados de depósito a término nº1191459 y nº2451768 

por valor de $15.000.000 cada uno, consignándolos en la cuenta del juzgado, número 540012041001 

del Banco Agrario de Colombia. 

Se niega la medida cautelar del ordinal CUARTO por cuanto no es del resorte del juez de la 

sucesión determinar la procedencia de la cautela solicitada ante el Juez de Familia con la demanda de 

adjudicación judicial de apoyo transitorio de la señora Rosa Aminta Sánchez Contreras. 

Los bienes relictos se salvaguardan al amparo de la previsión del  

Se reconoce al abogado Giovanni Omar Chia Jaimes como apoderado judicial de los 

demandantes. Remítase al correo chia2115@hotmail.com copia de las comunicaciones relacionadas 

con medidas cautelares. 

 Notifíquese y cúmplase 
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